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Moyobamba, ltEtE.U022

Visto; el lnforme Técnico No 0044-2021-
GRSM/DRESM/DO/U.E.300/OO/RR.HH, lnforme Legal No 103-2021-cRSM-DRESM/AJ y
los demás documentos adjuntos en un total de veintisiete (27) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 del Capítulo lV de la Ley No 28044,
su Reglamento, define que la Dirección Regional de Educación es un Órgano
Especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial;

Que, por Ley N' 27658 se declaró al Estado Peruano
en proceso de modernización, con la finalidad de obtener mayores niveles de eficiencia
del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,
priorizando, y optimizando los recursos públicos; en virtud a ello, mediante Ordenanza
Regional N" 035-2007-GRSM/CR, el Consejo Regional de San Martin declaró en Proceso
de Modernización la Gestión del Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de Operaciones
en las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas
normas, se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra
región, dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de
Gestión Educativa local se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras
que la Oficina de Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de
los sistemas administrativos.

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CRPGR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento
de Organización y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP
Provisional del Gobierno Regional de San MartÍn, donde la Dirección de Operaciones se
define como un órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la
dirección, coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y
presupuestal de las Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión este
alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional,

Que, en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP)
de la Dirección Regional de Educación de San Martín - Moyobamba, se ha generado la
plaza vacante presupuestada de TECNICO ADM¡NISTRATIVO ll por el encargo de Betty
Pinedo Jiménez como Tesorera, la misma que es necesario coberturar a fin de garantizar
y viabilizar el normal desarrollo de las actividades Administrativas y serviclos educativos;
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Que, mediante lnforme Técnico No 0044-2021-
GRSM/DRESM/DO/U.E.300/OO/RR.HH. de fecha 28 de diciembre del 2021, et
Responsable de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación San Martín,
especifica en el numeral 2.9 y 2.10, que en la Sede lnstitucional existe personal
contratado por suplencia en el marco del régimen laboral del Decreto Legislativo No 276,
que durante años han venido siendo renovados, en virtud a que el motivo de la vacante
(ausencia temporal del titular por encargatura y/o designación) se ha prolongado su
vigencia; sin embargo al existir la necesidad institucional es necesario renovar dichos
contratos, en tanto el motivo de la vacante de las plazas se mantendría vigente para el
año 2022;

Que, asimismo con lnforme Legal No 103-2021-
GRSM-DRESM/AJ. de fecha 30 de diciembre de 2021, el Asesor Jurídico de la Dirección
Regional de Educación San Martín, concluye que de acuerdo a lo plasmado en el lnforme
Técnico No 0044-202'1-GRSM/DRESM/DO/U.E.300/OO/RR.HH. y existiendo la necesidad
institucional del personal, sugiere renovar la contratación del personal con vigencia del 01
de enero al 31 de marzo del2022',

Que, con Memorando No 0230-2021-GRSM-
DRE/DO/RR.HH, el Director Regional de Educación San Martín, dispone renovar el
contrato en el puesto de TECNICO ADMINISTRATIVO ll al trabajador mencionado en la
parte resolutiva para cumplir funciones como responsable del Programa de Declaración
TELEMATIC (PDT-PLAME) Declaraciones de AFP y Pagos CAS en elArea de Recursos
Humanos - Oficina de Operaciones U.E. 300 - Educación San Martín; por lo que resulta
pertinente expedir la presente resolución, y;

De conformidad con el literal c) artículo 3Bo D.S. 00S-
90-PCM, Ley No 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley No 31305
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, Decreto Legislativo No
276 y su Reglamento aprobado por D.S. No 005-90-PCM y en uso de las facultades
conferidas por la RDR N' 1200-2021-GRSM/DRE;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RENOVAR EL CONTRATO,
por servicio personales suscritos por la Unidad Ejecutora y el personal que a continuación
se indica:

DIAZDIAZ ESAU
1 0405501 83
03t11t1979
405501 83
Profesional Técnico en Computación e lnformática
NO OO5O2-T-DRE-SM
DL 19990
TECNICO ADMI NISTRATIVO II
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Regístrese, comuníquese y cúmplase,

NO
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cóDtco DE pLAzA : 1121111231Rg
cnlecoRÍn REMUNERATIVA. STE
cENTRo DE TRABAJO : DRESM - oFtctNA DE opERACtoNES
cÓDIGo MoDULAR I.E. .2201Q1
LUGAR-DISTRITO-PROV. : Moyobamba
MOTIVO DE LA VACANTE : Por el encargo de Betty Pinedo Jiménez como TesoreraVIGENCIA : A parrir det 01 .01.2022 at 31.03.2022
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Declaraciones de AFP y Pagos CAS en el Área de Recursos Humanos - oficina deoperaciones Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín durante ta vigencia de sucontrato, debiendo cumplir con la debida responsabilidad.
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causales indicadas en la CLÁUSULA SEXTA, y poi Acciones Técnicas de Administración
de Personal.
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